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Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México. 

A. Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2023 dos mil 

veintitrés, del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de 

Tultitlán, México. 

B. Tabulador de sueldos y salarios del Organismo Público Descentralizado para 

la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 

del Municipio de Tultitlán, México, para el ejercicio fiscal 2023 dos mil 

veintitrés.  
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PUNTO V 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento apruebe designar como Encargado de Despacho del Instituto 

Tultitlense de la Juventud, al Ciudadano Erick Missael Herrera Ruiz. 

 

(…) 

Al no existir más comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización de la 

votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 

propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden 

los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 122, 123 y 128 fracción VII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción XVII, 48 fracción VI de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Ayuntamiento aprueba la 

remoción por renuncia del Ciudadano Edgar Aranda González, como Encargado de 

Despacho del Instituto Tultitlense de la Juventud, con efectos a partir del día 27 

veintisiete de febrero del año en curso. 

Segundo. Con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, así como en los 

artículos 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y 11 del 

Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Tultitlán, 

Estado de México, el Ayuntamiento aprueba la designación del Ciudadano Erick 

Missael Herrera Ruiz, como Encargado de Despacho del Instituto Tultitlense de la 

Juventud. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria de Ayuntamiento a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos a la Contraloría del Poder Legislativo del Estado de 

México; a la Tesorería Municipal, a la Dirección de Administración y a la Contraloría 

Municipal, para los efectos administrativos derivados del marco de su competencia; 

y a los demás titulares de la Administración Pública Municipal; así como a 

publicarlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para los efectos legales y 

administrativos a que haya lugar. 
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PUNTO VI 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento apruebe modificar el Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública del Municipio de Tultitlán, Estado de México, para 

reformar la fracción I, así como los numerales 1 y 2 del inciso A del articulo 71; 

el primer párrafo del artículo 73; las fracciones I y II del artículo 75; el primer 

párrafo del artículo 76; y el primer párrafo del artículo 77. 

 

(…) 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización de la 

votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 

propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden 

los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 fracción I y 164 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; así como en el Dictamen del proyecto de 

Decreto 62 que remite la Comisión Edilicia de Revisión y Actualización de la 

Reglamentación Municipal, el Ayuntamiento aprueba modificar el Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Tultitlán, Estado de México, 

para reformar la fracción I, así como los numerales 1 y 2 del inciso A del articulo 71; 

el primer párrafo del artículo 73; las fracciones I y II del artículo 75; el primer párrafo 

del artículo 76; y el primer párrafo del artículo 77. 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que integre el texto 

de las modificaciones del Reglamento al cuerpo de la presente acta, para su debida 

constancia: 
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APROBACIÓN:  28 DE FEBRERO DE 2023. 

PUBLICACIÓN:  28 DE FEBRERO DE 2023. 

VIGENCIA:   01 DE MARZO DE 2023. 

 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a comunicar el 

sentido de los presentes resolutivos a las y los Titulares de la Administración 

Pública Municipal Centralizada, Desconcentrada, Descentralizada y Órgano 

Autónomo; así como a publicarlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” y 

realizar los trámites correspondientes para que se actualice el Reglamento 

Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Tultitlán, Estado de 

México, en la sección de “Mejora Regulatoria”, de la página web del gobierno 

municipal www.tultitlan.gob.mx; para que sus modificaciones entren en vigor 

al día siguiente de su publicación y se deroguen o abroguen las disposiciones 

anteriores o las que se opongan, que sean de igual o menor jerarquía, lo 

anterior para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
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PUNTO VII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento autorice a la Tesorera Municipal realizar una campaña de 

regularización de adeudos en materia de impuesto sobre anuncios publicitarios. 

 

(…) 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización de la 

votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 

propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden 

los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122 y 125 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 

fracciones I, XVIII y XLVI, 95 fracciones I, II, XI, XIX y XXII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 1, numeral 1.8, subnumeral 1.8.1 de la Ley de 

Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal 2023; y 31 

fracción III, 120 y 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el 

Ayuntamiento autoriza a la Tesorera Municipal realizar una campaña de 

regularización de adeudos en materia de impuesto sobre anuncios publicitarios, 

otorgando estímulos fiscales para el ejercicio fiscal 2023 dos mil veintitrés, a favor 

de los contribuyentes que se presenten a regularizar sus adeudos, a través de la 

condonación del 100% en multas y recargos generados a su cargo por los ejercicios 

fiscales de 2022 dos mil veintidós y anteriores. 

Segundo. El Ayuntamiento delega a la Tesorera Municipal la facultad para aplicar las 

bonificaciones referidas en el resolutivo que antecede. 

Tercero. Para acceder a este beneficio es necesario que el pago de las contribuciones se 

realice en una sola exhibición. 

Cuarto. La vigencia de la Campaña será a partir del 01 uno de marzo y hasta el 30 treinta 

de septiembre del año 2023 dos mil veintitrés. 

Quinto. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos a la Tesorera Municipal y al Director de Desarrollo 

Económico; así como a publicarlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para 

los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
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PUNTO VIII 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento apruebe modificar la integración del Comité Municipal de 

Dictámenes de Giro de Tultitlán, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 

 

(…) 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización de la 

votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 

propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden 

los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 31 fracciones I Bis, XXIV Quáter y XXIV Quinqués; 48 fracción 

XXIV y 96 Quáter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 20 Bis de la 

Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México; y QUINTO 

Transitorio del Decreto 230 publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de 

México, en fecha 5 de enero del 2021, el Ayuntamiento aprueba remover al 

Licenciado Juan Luis Barragán Rosas, Director de Seguridad Ciudadana y Vialidad, 

como integrante del Comité Municipal de Dictámenes de Giro de Tultitlán, Estado 

de México, para el periodo 2022-2024. 

Segundo. Con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, el Ayuntamiento 

aprueba nombrar como integrante del Comité Municipal de Dictámenes de Giro de 

Tultitlán, Estado de México, para el periodo 2022-2024, al Ciudadano Cuitláhuac 

Salvador Castrejón López, Director de Gobierno y Protección Civil. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos a las y los integrantes del Comité Municipal de 

Dictámenes de Giro de Tultitlán, Estado de México, para el periodo 2022-2024; así 

como a publicarlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para los efectos 

legales y administrativos a que haya lugar. 
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PUNTO IX 

Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para 

que el Ayuntamiento apruebe modificar la integración del Comisión Municipal de 

Mejora Regulatoria de Tultitlán, Estado de México, para el periodo 2022-2024. 

 

(…) 

Al no existir comentarios, la Presidenta Municipal Constitucional solicitó la realización de la 

votación correspondiente, por lo que la Secretaria del Ayuntamiento informó que el punto 

propuesto fue aprobado por unanimidad de 15 quince votos a favor, de lo cual se desprenden 

los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 128 y 139 Bis de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 31 fracción I Bis, 48 fracción XIII Bis y 85 Bis de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 19, 22 y 23 de la Ley para la Mejora 

Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, el Ayuntamiento aprueba 

nombrar como integrante de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria de 

Tultitlán, Estado de México, para el periodo 2022-2024, al Ciudadano Cuitláhuac 

Salvador Castrejón López, Director de Gobierno y Protección Civil. 

Segundo. El Ayuntamiento instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a comunicar el sentido 

de los presentes resolutivos a las y los integrantes de la Comisión Municipal de 

Mejora Regulatoria de Tultitlán, Estado de México, para el periodo 2022-2024; así 

como a publicarlos en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para los efectos 

legales y administrativos a que haya lugar. 
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AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 

 

A. Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2023 dos mil veintitrés, 

del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tultitlán, México. 
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B. Tabulador de sueldos y salarios del Organismo Público Descentralizado para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del 

Municipio de Tultitlán, México, para el ejercicio fiscal 2023 dos mil veintitrés.  
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MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2022-2024. 

La Secretaria del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

30, 31 fracciones I Quater y XXXVI, 48 fracción XIII Quinquies, 91 fracciones VIII, X 

y XIII, 160 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 2 fracción II y 

68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios; y 4, 75, 92 

fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios; procede a difundir exhaustivamente las 

disposiciones de observancia general aprobadas por el Ayuntamiento Constitucional 

de Tultitlán, para el periodo 2022-2024, reunido en Sesión de Cabildo, para que 

comiencen su vigencia al día siguiente de su publicación, en el Periódico Oficial 

denominado “Gaceta Municipal” y en los estrados de esta dependencia, en formato 

físico o digital a través de la página web oficial del Ayuntamiento Constitucional 

2022-2024, www.tultitlan.gob.mx. 

 

LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

RUBRICA 

LIC. ANAY BELTRÁN REYES 

“SEGUIMOS TRANSFORMANDO TULTITLÁN” 
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